
REi-L i : r:l ACTA N'24/21

Municipio 18 de l\4ayo, l\4artes l5 de Jun¡o de 2021.

I\rayo de refozar los rubros que se presentan con saldoVISTO: la necesidad del l\4unicipio '18 de
insuficiente

RESULTANDO: l) que la presente situación está regulada por los Décretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modificaciones réspectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversioñes" de la lntendencia de Canelones, para el pelodo
2016-2020, como asi también el cúmplase de los decretos respectivos comunicados por Resolución N'
16/03192 de fecha 23105/16;

ll) que por Aatículo N' 15: 'se faculta pañ rcalizx trasposiciones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-gftrpos de diferentes programas"; por Artículo N' 16: "se faculta a
realizar irasposiciones de crédltos presupuestales entre grupos y sub-grupos de uñ mismo programa"; por
Artfculo N" 17: "se faculta a realizar trasposjcjones de créditos presupuestales deñtro del grupo 0";

CONSIDERANOO: l) que los rubros de Control Presupuestal correspo¡diente a los renglones N'5152,
5194 5256, 5257 y 5325 son insuficientes para el gasto previsto;

ll) que sería oportuno la trasposición del gasto a los renglones N'5163 y 5259 del
Programa GCI Compras;

ATENTO: a lo precedenteménte éxpue6to;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- Solicitar a la lntendenc,a Depa.tamental de Caneloñes se proceda realizar la trasposición de
rubro de ios renglones N" 5163 y 5259, a 106 renglones N' 5152,5194, 5256,5257 y 5325, en base a lo
estipulado en la información anexa al Expedienle N" 2021-A11440-00027 ,

2 -Cumplldo vuelva.
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MUNICIPIO I8 DE MAYO

TRANSPOSICIÓN

Sra. Adriana Sánchez

Alcaldesa del fvlunic pio 18 de lvlayo

Se,-sollcta autorlzar la traspostcpn presupuestalque se delalla a continuación, a efeclos de refoear los renglones que a
la lecha cue¡ran co¡ saldo insuficÉnte delprograma 159, tomando en cuenta gastos delMunicipio 1g de [4ay'o

una vez aprobado mediante resorucióñ derconcejo. anexar ar expedie nre 2021-g1-i44o-oao27 yaemitira1o3o-
ControlPresupuestal

Daño Cafasso

Tesoreía
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